
 

 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Ejecutivo No. 2021-0200. 

 

Como lo peticionado por el apoderado de la parte demandante con el escrito 

allegado el 7 de octubre pasado se ajusta a lo previsto por el artículo 286 del CGP, se 

corrigen los numerales “1.2.”, “3.1.” y “3.2.” del auto mandamiento de pago de fecha 4 

de junio de 2021, así: 

 

“1.2. Por  los  intereses  moratorios sobre el capital, liquidados a  la  tasa  fluctuante  que  
certifique  la Superintendencia Financiera, desde el 16 de febrero de 2020 hasta que se 
verifique su pago total.” 
 
“3.1. Por la suma de $495.993,00  M/Cte, por  concepto  de capital  de  la  cuota  en  
mora causada el 13 de febrero de 2020.” 

 
“3.2. Por  los  intereses  moratorios  liquidados a  la  tasa  fluctuante  que  certifique  la 
Superintendencia Financiera, liquidados desde el 14 de febrero de 2020 hasta que se 
verifique su pago total.” 

 

Notifíquese la presente determinación al extremo demandado conjuntamente con 

auto corregido. 

 

En los demás ítems, el auto se mantiene incólume. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                       

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 130 

Hoy 28 -10-2021   
El Secretario. 

HÉCTOR TORRES TORRES 
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